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CASO Nº. 708-16-EP 

JUEZA CONSTITUCIONAL: Karla Andrade Quevedo 

 

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.  

 

Tcrn. de E.M. Jorge Humberto Fierro Villacís, ecuatoriano, portador de la cedula de 

ciudadanía N° 0201102571, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión militar en el grado 

de Teniente Coronel,  en calidad de Director de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE,  Sede 

Santo Domingo de los Tsáchilas, designado mediante Orden de Rectorado No. 2018-075-ESPE-a-1  

del 20 de abril de 2018, suscrita por el CRNL. C.S.M. Edgar Ramiro  Pazmiño Orellana, Rector de la 

Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, ante ustedes con el debido respeto comparezco e indico 

lo siguiente:  

 

-I- 

 

Atento a lo dispuesto en su providencia de fecha 27 de noviembre del 2020, y encontrándome 

dentro del plazo establecido en la misma,   me permito adjuntar el memorando Nro. ESPE-SADM-

2020-0017-M, de fecha  02 de diciembre de 2020, suscrito por el Abg. Omar Patricio Saltos Carvajal, 

Secretario Académico, así como el record académico del señor  Adrián Santiago Enríquez Guanga, 

en 6 fojas, que en lo principal se indica:  

 

“Una vez revisado los archivos y registros a cargo de la Secretaría Académica de la Sede 

Santo Domingo de los Tsáchilas de la Universidad de las Fuerzas Armadas Espe se constata 

que el señor Adrián Santiago Enríquez Guanga, con C.I.1718969130, ID. L00335692, ex 

alumno de la carrera de Ing. Agropecuaria consta con impedimento académico por pérdida 

de cupo en nuestra Institución conforme a Reporte de Información de Retención SOAHOLD 

del sistema académico institucional BANNER, que indica lo siguiente: LIM. MAXIMO DE 

PERDIDA MATERIA:LIDERAZGO -(3) REPETICIONES, en razón de a su tiempo como 

estudiante hizo uso de las tres matrículas que otorga la normativa de Educación Superior, 

considerando que el Artículo 91 del Reglamento de Régimen Académico del CES expresa lo 

que: "Cuando un estudiante repruebe por tercera vez una asignatura, curso o su equivalente, 

no podrá continuar, ni empezar la misma carrera en la misma IES, De ser el caso, podrá 

solicitar el ingreso en la misma carrera en otra IES, que, de ser pública, no aplicará el 

derecho de gratuidad…" 

 

 

-II- 

AUTORIZACIÓN 

 

Designo como Abogado Defensor de la institución que presido,  al Abg. Alejandro Andrade 

Albán, con matricula profesional N° 23-2015-100, abogado de la Universidad, profesional del 

derecho, a quien se  autoriza para que suscriba los escritos que sean necesarios en defensa de los 

intereses Institucionales. 
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-III-  

NOTIFICACIÓN 

 

Notificaciones que me corresponda las recibiré a los correos electrónicos 

aaadrade14@espe.edu.ec, andradlegal@hotmail.com, casilla electrónica 1104123839, pertenecientes 

a mi abogado defensor. 

 

 

Firmo conjuntamente con mi abogado defensor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge Humberto Fierro Villacís. 

TCRN. E.M                                                                                                                

Director de la Universidad de las Fuerzas 

Armadas-ESPE, Sede Santo Domingo de 

los Tsáchilas 

Abg. Alejandro Andrade Albán. 

Matri. 23-2015-100 

ABOGADO INSTITUCIONAL                                                                                                                
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Sede Santo Domingo de los Tsáchilas - Hda. Zoila Luz, Vía Santo Domingo - Quevedo Km. 24  
Teléfono: (593) 02-2722246 / (593) 02-23989400 

santodomingo@santodomingo.espe.edu.ec – website:www.espe.edu.ec 
 

Memorando Nro. ESPE-SADM-2020-0017-M

Santo Domingo de los Tsáchilas, 02 de diciembre de 2020

PARA: Tcrn. de EM. Jorge Humberto Fierro Villacís
Director de la Sede Santo Domingo de los Tsáchilas 

ASUNTO: Requerimiento de informe sobre tercera matricula del señor Adrián Santiago
Enríquez Guanga, 

 
De mi consideración: 
 
En atención a lo dispuesto en providencia de fecha 27 de noviembre de 2020, emitida por
la Corte Constitucional del Ecuador,  dentro del CASO Nº. 708-16-EP, y en respuesta al
Memorando ESPE-DIR-SS-A-2020-2742-M de fecha 01 de Diciembre del 2020, respecto
al caso del señor  Adrián Santiago Enríquez Guanga, en la materia de Liderazgo, informo
lo siguiente: 
 
Una vez revisado los archivos y registros a cargo de la Secretaría Académica de la Sede
Santo Domingo de los Tsáchilas de la Universidad de las Fuerzas Armadas Espe se
constata que el señor Adrián Santiago Enríquez Guanga, con C.I.1718969130, ID.
L00335692, ex alumno de la carrera de Ing. Agropecuaria consta con impedimento
académico por pérdida de cupo en nuestra Institución conforme a Reporte de Información
de Retención SOAHOLD del sistema académico institucional BANNER, que indica lo 
siguiente: LIM. MAXIMO DE PERDIDA MATERIA:LIDERAZGO -(3) 
REPETICIONES,  en razón de a su tiempo como estudiante hizo uso de las tres
matrículas que otorga la normativa de Educación Superior, considerando que el  Artículo
91 del Reglamento de Régimen Académico del CES expresa lo que: "Cuando un
estudiante repruebe por tercera vez una asignatura, curso o su equivalente, no podrá
continuar, ni empezar la misma carrera en la misma IES, De ser el caso, podrá
solicitar el ingreso en la misma carrera en otra IES, que, de ser pública, no aplicará el
derecho de gratuidad".... 
 
Conforme el récord académico del ex alumno (se anexa) se puede observar lo siguiente: 

1.  Generó y reprobó su primera matrícula en el periodo académico Abril 2009 - Agosto
2009 (200920), con una calificación de 1.76. 

2.  Generó y reprobó su segunda matrícula en el periodo académico Octubre 2009 -
Febrero 2010 (201010), con una calificación de 0.00. 

3.  Generó y reprobó su tercera matrícula en el periodo académico Septiembre 2010 -
Enero 2011 (201110), con una calificación de 0.00.

El señor cumplió en su momento con lo que estipula el Art. 105 del Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas Espe, que manifiesta: “La Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE, concederá excepcionalmente tercera matrícula en la misma
asignatura, módulo o proyecto integrador, en los siguientes casos: a. Cuando un
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Memorando Nro. ESPE-SADM-2020-0017-M

Santo Domingo de los Tsáchilas, 02 de diciembre de 2020

estudiante repruebe por segunda ocasión asignaturas, módulos o proyectos
integradores, habiendo completado por lo menos el 80% de los créditos del total de la
malla curricular de su carrera…..Los estudiantes con tercera matrícula únicamente
podrán cursar dichas asignaturas. No existirá opción a examen de gracia o
mejoramiento. No podrán cambiar de carrera cuando la asignatura, módulo o proyecto
integrador en la que agotó tercera matrícula, exista o sea equivalente en la otra 
carrera” . 
  
Es todo cuanto puedo informar, para los trámites que corresponda. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Abg. Omar Patricio Saltos Carvajal
SECRETARIO ACADÉMICO   

Referencias: 
- ESPE-DIR-SS-A-2020-2742-M 

Anexos: 
- Record académico.pdf

Copia: 
Abg. Andrés Alejandro Andrade Albán, Mgs.
Abogado
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